
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUPIALES – NARIÑO 

Calle 3 No. 2-23 Parque San Francisco 

Correo Electrónico jprmpalpupiales@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 317 453 4269 
 

Constancia. El Juzgado Promiscuo Municipal de Pupiales, hace 

constar que los autos de fecha 16 de agosto de 2022 publicados 

el día 17 de agosto de 2022 a través de la plataforma de la 

Rama Judicial, se publicaron de manera errónea en la pestaña 

de “traslados especiales y ordinarios” y no en la de estados 

electrónicos. En virtud de lo anterior se publica la lista 

nuevamente en el lugar que corresponde.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICPAL 
PUPIALES – NARIÑO 

 

PROVIDENCIAS PROFERIDAS EL DÍA 16 DE AGOSTO DE 2022 QUE SE NOTIFICAN POR ESTADOS 

ELECTRÓNICOS A LAS PARTES EN LA FECHA 17 DE AGOSTO DE ESTE MISMO AÑO, CONFORME   A 

LOS ARTÍCULOS 295 C.G.P. Y 9° DECRETO 806 DE 2020, ADOPTADO COMO LEGISLACION 

PERMANENTE POR LA LEY 2213 DE 2022 QUE SE PROMULGO EL 13 DE JUNIO DE ESTE MISMO AÑO, 

CON ALGUNAS ADICIONES CONFORME A LA SENTENCIA C-420 DE 2020.    

 

 

 

 

 

  

No. 

No. Proceso Clase de proceso  Nombre de las partes 

 

  

  

 

    

01 

 

 

02 

 

 

03 

 

 

04 

 

 

05 

 

 

06 

 

 

07 

 

 

 

08 

 

 

09 

 

 

10 

 

 

11 

 

 

2015-00215-00 

 

 

2016-00131-00 

 

 

2020-00034-00 

 

 

2021-00080-00 

 

 

2021-00125-00 

 

 

2021-00147-00 

 

 

2021-00164-00 

 

 

 

2021-00202-00 

 

 

2022-00046-00 

 

 

2022-00065-00 

 

 

2022-00076-00 

 

 

Ejecutivo 

Hipotecario  

 

Ejecutivo Singular  

 

 

Alimentos 

Disminución  

 

Ejecutivo Singular  

 

 

Verbal Pertenencia  

 

 

Ejecutivo Singular  

 

 

Verbal 

Responsabilidad 

civil contractual   

 

Verbal Pertenencia  

  

 

Sucesión  

 

 

Ejecutivo Singular  

 

 

Ejecutivo Singular  

 

 

Filipo Benjamín Burgos López  

Martha Isabel Vásquez Quiroz y Otro  

 

Banco Agrario de Colombia  

Luís Fernando Ibarra Muñoz   

 

Diego Henry Sánchez Pardo 

Manuel Salvador Sánchez Pabón 

 

Segundo Leopoldo Santacruz  

Ángel Roviro Yama Inampues   

 

Arcesio Mallama Mipaz y Otros 

Romel Yesid Cepeda Arciniegas y Otros  

 

Rodrigo Oviedo Gutiérrez 

Víctor Alonso Sierra Giraldo   

 

Héctor Hernando Narváez Chamorro  

José Félix Burbano Guerrero    

 

 

Manuel Jesús Almeida Muñoz  

Luís Felipe Fuelpaz y Otros 

 

Causante: José Orlando Rosero Chamorro   

 

 

Banco Agrario de Colombia S.A. 

Oscar Julián Chaves Cárdenas     

 

Paula Andrea Quijano Parra 

Lucy Milena Morán Jaramillo      

 

  

      

 
 

EDGAR ENRIQUE ERAZO ARÉVALO  
Secretario  

 

 

 

 

USUARIO
Máquina de escribir
HAGA CLIC AQUI PARA IR HACIA LOS AUTOS DE ESTE LISTADO 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jprmpalpupiales_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjBnhVjU92hAl7Guc4R9hEQBFmOZmewRiuPuvE2Ix-bD4g?e=KN12GT

